
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: 
YURIS CARO LARIO, en su condición de representante 

legal de ESTEBAN DAVID ESCARRAGA CARO 

EJECUTADO: ALEXIS ESCARRAGA SANCHEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00067-00 

ASUNTO: 
AUTO REMITE AL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CURUMANÍ – CESAR 

 
 Este despacho analizando el contenido de la presente demanda, 

referente, al impedimento planteado, por JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ 
– CESAR, teniendo en cuenta, que, en la actualidad, fue creado el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ – CESAR, hará la remisión respectiva 

 
Así las cosas, en aras, de no perjudicar los intereses de las partes, 

remítase el presente proceso, al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CURUMANÍ – CESAR, atendiendo, lo señalado en el articulo 140, inciso 2, del CGP, que 
nos manifiesta “El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si 
encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el 
expediente al superior para que resuelva” 

 
Como consecuencia de lo anterior, envíese el expediente digital al 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ – CESAR, para lo de su 
competencia, de conformidad con lo consagrado en el articulo antes citado.  
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